
SUBASTA  INMOBILIAR-SBI-SP-2019-001 

 

CONVOCATORIA SUBASTA PÚBLICA ASCENDENTE DE BIENES MUEBLES 

INCAUTADOS  (VEHÍCULOS Y EMBARCACIONES)  
  

El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, de acuerdo al 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL DEPÓSITO, CUSTODIA, RESGUARDO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES INCAUTADOS Y COMISADOS RECIBIDOS 

POR EL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 

INMOBILIAR y sus posteriores reformas que se encuentran publicadas en la página web 

del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR, se convoca a las 

personas naturales y jurídicas interesadas en participar en el proceso de Subasta Pública 

Ascendente de los siguientes bienes muebles incautados (vehículos y embarcaciones):  

 

BIENES MUEBLES PARA SUBASTA  2019 ( VEHÍCULOS Y EMBARCACIONES) 

No. TIPO  MARCA  MODELO  
PLACA / 
CHASIS  

AÑO  COLOR  UBICACIÓN  
VALOR 

AVALÚO  
ESTADO  

1 AUTOMÓVIL  VOLKSWAGEN  GOL PQW0063 2006 ROJO EXANETA - QUITO  6.190,00 REGULAR  

2 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO  PBO5628 2011 BLANCO EXANETA - QUITO  6.802,68 BUENO  

3 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  OPTRA GOE0177 2006 PLATEADO EXANETA - QUITO  4.887,00 REGULAR  

4 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  CORSA POG0624 2005 CAFÉ EXANETA - QUITO  4.207,00 REGULAR  

5 CAMIONETA CHEVROLET  DMAX HCL0090 2007 PLATEADO EXANETA - QUITO  7.650,00 REGULAR  

6 CAMIONETA GREAT WALL  WINGLE PCB1360 2012 PLOMO EXANETA - QUITO  10.975,20 BUENO  

7 AUTOMÓVIL  NISSAN  SENTRA PAI0286 2002 AMARILLO EXANETA - QUITO  2.081,00 REGULAR  

8 CAMIONETA TOYOTA  HYLUX PWL0438 2001 BLANCO EXANETA - QUITO  8.345,60 BUENO  

9 CAMIONETA FORD  F150 ZBC0328 1998 VERDE EXANETA - QUITO  1.868,91 REGULAR  

10 JEEP CHEVROLET  ZAFIRA MDB744 2005 GRIS EXANETA - QUITO  5.581,35 REGULAR  

11 JEEP CHEVROLET 
GRAND 

VITARA SZ 
GRE0260 2009 PLATEADO EXANETA - QUITO  9.272,79 REGULAR  

12 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  SAIL PBY8373 2012 PLATEADO EXANETA - QUITO  8.085,29 REGULAR  

13 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO  PCH1886 2013 NEGRO EXANETA - QUITO  6.516,85 BUENO  

14 CAMIONETA MAZDA  BT50 OBA3002 2010 ROJO EXANETA - QUITO  11.120,90 BUENO  

15 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO  PDA9526 2009 AZUL EXANETA - QUITO  6.977,88 BUENO  

16 JEEP  ZOTYE  NOMADA PBK5060 2009 GRIS EXANETA - QUITO  5.061,90 REGULAR  

17 AUTOMÓVIL  CHEVROLET AVEO PDB8142 2008 PLOMO EXANETA - QUITO  5.013,00 REGULAR  

18 JEEP FORD  ECO SPORT ICJ0674 2006 GRIS EXANETA - QUITO  7.655,54 REGULAR  

19 AUTOMÓVIL  PEUGEOT  BERLINA 206 PQO0475 2007 AMARILLO EXANETA - QUITO  4.234,80 REGULAR  

20 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO FAMILY PCD5179 2013 GRIS EXANETA - QUITO  6.480,00 REGULAR  

21 JEEP CHEVROLET  VITARA  PBC6035 2008 ROJO EXANETA - QUITO  6.120,00 BUENO  

22 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  CORSA PIH0069 2004 GRIS EXANETA - QUITO  3.825,00 REGULAR  

23 CAMIONETA  MAZDA B2600 ICD0371 2003 BLANCO EXANETA - QUITO  6.804,85 REGULAR  

24 CAMIONETA CHEVROLET  DMAX TBA1423 2010 GRIS EXANETA - QUITO  10.110,00 REGULAR  



25 JEEP LADA  NIVA PIE0236 2003 GRIS EXANETA - QUITO  2.147,81 REGULAR  

26 JEEP CHEVROLET  
VITARA 3P 

STD 
PLE0790 1992 NEGRO EXANETA - QUITO  4.748,77 BUENO  

27 JEEP TOYOTA  FORTUNER  PQA0911 2007 ROJO EXANETA - QUITO  16.537,84 REGULAR  

28 AUTOMÓVIL  KIA  RIO R  PBI1780 2014 BLANCO EXANETA - QUITO  10.146,04 BUENO  

29 JEEP TOYOTA HIGHLANDER MBB2765 2010 CREMA EXANETA - QUITO  17.722,11 REGULAR  

30 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  
OPTRA 

ADVANCE 
PBT6073 2012 BLANCO EXANETA - QUITO  9.555,41 BUENO  

31 AUTOMÓVIL  PEUGEOT 307 GPA0727 2006 PLATEADO EXANETA - QUITO  18.889,00 BUENO  

32 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  
AVEO 

EMOTION 
IBC4034 2015 PLATEADO EXANETA - QUITO  10.371,12 REGULAR  

33 JEEP TOYOTA  
LAND 

CRUISER 
PEI3023 2001 ROJO EXANETA - QUITO  10.969,00 REGULAR  

34 JEEP CHEVROLET  
GRAND 
VITARA 

MDF0622 2006 PLATEADO EXANETA - QUITO  8.176,00 REGULAR  

35 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO  PBZ4896 2013 BLANCO EXANETA - QUITO  6.827,63 BUENO  

36 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO ACTIVO  ICQ0667 2009 BLANCO EXANETA - QUITO  5.896,65 REGULAR  

37 AUTOMÓVIL  DAEWOO  MATIZ  PXL0016 2002 BLANCO EXANETA - QUITO  2.527,22 REGULAR 

38 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO  TBA8078 2010 PLOMO EXANETA - QUITO  4.520,47 REGULAR  

39 JEEP KIA  SPORTAGE POX0391 2006 NEGRO EXANETA - QUITO  8.915,00 REGULAR  

40 AUTOMÓVIL  HYUNDAI  NEW ACCENT  PCA9045 2012 PLATEADO EXANETA - QUITO  7.808,00 REGULAR  

41 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO FAMILY PCO5959 2015 PLOMO EXANETA - QUITO  9.030,00 REGULAR  

42 JEEP TOYOTA  
LAND 

CRUISER 
PXV0249 2001 CREMA EXANETA - QUITO  8.387,00 BUENO 

43 CAMIONETA CHEVROLET  DMAX PBO3344 2010 BLANCO EXANETA - QUITO  11.570,01 REGULAR  

44 JEEP CHEVROLET  
GRAND 
VITARA 

PIB0428 2004 VINO EXANETA - QUITO  5.782,38 REGULAR  

45 CAMIONETA NISSAN  
NP300 

FRONTIER 
PUK0763 2009 BLANCO EXANETA - QUITO  11.619,11 REGULAR  

46 AUTOMÓVIL  KIA  RIO R  PBY5059 2012 AMARILLO EXANETA - QUITO  9.786,36 BUENO  

47 AUTOMÓVIL  CHEVROLET  AVEO  PBX2134 2012 DORADO EXANETA - QUITO  7.672,00 BUENO  

48 AUTOMÓVIL  HYUNDAI  ACCENT KAB1002 2011 ROJO EXANETA - QUITO  8.759,57 REGULAR  

49 CAMIÓN  CHEVROLET NQR85L PBC7623 2008 BLANCO AGROINDUSTRIAL  9.746,00 REGULAR 

50 CAMIÓN  HINO  DUTRO OCU0148 2009 BLANCO AGROINDUSTRIAL  12.212,27 REGULAR  

51 CAMIONETA   CHEVROLET  DMAX LCH0961 2008 GRIS  EXANETA - QUITO  8.730,00 REGULAR  

52 EMBARCACIÓN  
BARCO 

PESQUERO  
LADY MAR 

P-04-
00411 

1989 BLANCO/CELESTE 
PPA SAN MATEO - 

MANTA  
69.171,00 REGULAR  

53 EMBARCACIÓN  
BARCO 

PESQUERO  
ACUARIO DE 

DIOS 
P-04-

00490 
1989 BLANCO/CELESTE 

PPA SAN MATEO - 
MANTA  

66.291,00 REGULAR  

54 CAMIÓN  HINO  GH1JMUA PQH0737 2007 BLANCO 
SAN ALFONSO - 

IBARRA  
27.487,00 REGULAR  

55 CAMIÓN  CHEVROLET FTR CBM0175 2002 AZUL 
SAN ALFONSO - 

IBARRA  
15.550,00 REGULAR  

56 CAMIÓN  CHEVROLET NPR TDD0669 2005 BLANCO 
SAN ALFONSO - 

IBARRA  
11.103,00 REGULAR  

57 CAMIÓN  HYUNDAI TRUCK 4.5 PPB1078 1996 BLANCO 
SAN ALFONSO - 

IBARRA  
1.895,00 REGULAR  

58 CAMIÓN  CHEVROLET NPR PXQ0577 2006 ROJO ATUNTAQUI - IBARRA 9.211,00 REGULAR  

59 TRAILER FREIGHTLINER CL120 TBA6908 2011 ROJO 
SAN ALFONSO - 

IBARRA  
41.897,00 REGULAR  

60 AUTOMÓVIL PEUGEOT BERLINA 206 LBY0802 2003 PLOMO EXANETA - QUITO  3.222,00 REGULAR  

61 AUTOMÓVIL CHEVROLET AVEO PBT2423 2011 BLANCO EXANETA - QUITO  6.761,00 REGULAR  

62 CAMIOENTA  MAZDA B2200 C/S IBS0820 1995 AZUL EXANETA - QUITO  3.187,00 REGULAR  

63 JEEP FORD 
FORD 

EXPLORER  
GNT0979 2005 NEGRO EXANETA - QUITO  6.310,00 REGULAR  

64 CAMIÓN  CHEVROLET NPR PSQ0292 2006 BLANCO ATUNTAQUI - IBARRA 9.756,00 REGULAR  



65 CAMIÓN  HYUNDAI HD72TRUCK TAS0459 2003 BLANCO ATUNTAQUI - IBARRA 5.345,00 REGULAR  

66 CAMIÓN  CHEVROLET NPR 71L ICA0965 2002 BLANCO ATUNTAQUI - IBARRA 4.824,00 REGULAR  

67 JEEP JEEP 
GRAND 

CHEROKEE 
PPC0944 1994 AZUL EXANETA - QUITO  2.833,00 REGULAR  

68 CAMIÓN  HINO  FC4JJUA MDB0524 2005 BLANCO ATUNTAQUI - IBARRA 15.550,00 REGULAR  

69 CAMIÓN  CHEVROLET NPR 71L PYI0214 2003 BLANCO ATUNTAQUI - IBARRA 9.186,00 REGULAR  

70 CAMIÓN  CHEVROLET NKR QCA0072 2008 BLANCO EXANETA - QUITO  7.242,00 REGULAR  

71 CAMIÓN  CHEVROLET NPR PYD0641 2001 BLANCO EXANETA - QUITO  9.833,00 REGULAR  

72 CAMIÓN  CHEVROLET NPR CBM0990 2005 AZUL EXANETA - QUITO  8.200,00 REGULAR  

73 AUTOMÓVIL NISSAN SENTRA PZW0874 2002 NEGRO EXANETA - QUITO  2.081,00 REGULAR  

74 CAMIÓN  CHEVROLET NKR PXF0996 2002 BLANCO EXANETA - QUITO  4.041,00 REGULAR  

75 AUTOMÓVIL CHEVROLET CORSA PXZ0313  2002 BLANCO EXANETA - QUITO  2.745,00 REGULAR  

76 CAMIÓN  HINO  GD1JLTA PXF0929 2002 BLANCO  EXANETA - QUITO  12.753,00 REGULAR  

77 JEEP CHEVROLET TROOPER PKT0977 1992 BLANCO EXANETA - QUITO  2.094,00 REGULAR  

78 CAMIÓN  MITSUBISHI  CANTER GNU0273 1998 BLANCO EXANETA - QUITO  2.783,00 REGULAR  

79 CAMIÓN  HINO  FF2HMSA PSZ0861 1998 BLANCO EXANETA - QUITO  8.089,00 REGULAR  

80 AUTOMÓVIL KIA  CERATO PBX1656 2011 PLATEADO EXANETA - QUITO  8.389,00 REGULAR  

81 CAMIONETA  NISSAN FRONTIER DX JBE1321 2010 NEGRO EXANETA - QUITO  6.930,00 REGULAR  

82 AUTOMÓVIL VOLKSWAGEN GOL POE0982 2005 CREMA EXANETA - QUITO  4.157,00 REGULAR  

83 AUTOMÓVIL LADA 2106 PNC0610  1993 BLANCO EXANETA - QUITO  555,00 REGULAR  

84 AUTOMÓVIL SKODA FELICIA GLX PAU0382 1996 AZUL EXANETA - QUITO  840,00 REGULAR  

85 AUTOMÓVIL KIA RIO STYLUS PBO3648 2011 PLATEADO EXANETA - QUITO  6.462,00 REGULAR  

86 CAMIONETA  MAZDA B2200 CD LBR0630 1997 ROJO EXANETA - QUITO  2.833,00 REGULAR  

87 AUTOMÓVIL VOLKSWAGEN GOL PXN0894 1998 PLOMO EXANETA - QUITO  848,00 REGULAR  

88 JEEP CHEVROLET BLAZER PBP1942 2002 NEGRO  EXANETA - QUITO  655,00 REGULAR  

89 JEEP CHEVROLET TROOPER 5P PSW0464 1997 PLOMO EXANETA - QUITO  5.479,00 REGULAR  

90 JEEP CHEVROLET 
GRAN 

VITARA 3P 
RCA0348 2002 AZUL EXANETA - QUITO  5.128,00 REGULAR  

91 CAMIONETA  TOYOTA HILUX TDS0138 2007 CREMA EXANETA - QUITO  8.808,00 REGULAR  

92 CAMIONETA  CHEVROLET LUV C/D IBZ0986 2003 BLANCO EXANETA - QUITO  6.210,00 REGULAR  

 

Los interesados en participar, podrán conocer los bienes incautados a ser subastados, previa 

coordinación a los teléfonos 023958700 ext. 1620, los días martes 01, miércoles 02, 

jueves 03 y viernes 04 de octubre de 2019 de 09:00 a 15:00, en las siguientes direcciones:  

 

-Quito (Pichincha): Calle San Salvador y Pradera, patios de ex Aneta y en la Calle Galo 

Plaza y Calle C, sector parque industrial.  

- Antonio Ante (Imbabura): Bodega San Alfonso: Calle la Encanada, Sector San Alfonso.   

- Antonio Ante (Imbabura): Bodega Atuntaqui: Calle García Moreno y San Valentín               

(Barrio Santo Domingo).    

- San Mateo (Manta): Puerto Pesquero Artesanal San Mateo   

 

La recepción de los formularios de requisitos y condiciones específicas para participar en la 

subasta pública ascendente de bienes muebles incautados, será los días lunes  07 y  martes 

08 de octubre de 2019, desde las 09:00 hasta las 17:00, en las oficinas del Servicio de 



Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR Quito, en la calle Jorge 

Washington E4-157 y Av. Amazonas, piso 1, debiendo adjuntar a más de la información 

requerida ( nombres y apellidos, número de cédula de ciudadanía o de identidad, Registro 

Único de Contribuyentes en caso de personas jurídicas, correo electrónico, dirección de 

domicilio para notificaciones) los siguientes requisitos:  

 

Para  Personas Naturales: 

 

1. Cheque certificado, cheque de gerencia o de emergencia, por un valor 

correspondiente al  diez por ciento  (10%) del valor de su oferta, la misma que no 

será menor al diez por ciento (10%) del avalúo del bien mueble de su interés, como 

garantía de seriedad de la oferta, a nombre del Servicio de Gestión Inmobiliaria del 

Sector Público, INMOBILIAR.  

2. Comprobante original de Depósito Bancario  del equivalente al 10% de un salario 

básico unificado vigente, como valor de postulación, en la cuenta corriente número 

7350929 del Banco del Pacífico, a nombre del Servicio de Gestión Inmobiliaria del 

Sector Público, INMOBILIAR, valor que no será  reembolsable. 

3. Copia de la Cedula y Certificado de Votación vigente. 

 

Para Personas Jurídicas. 

 

1. Cedula y Certificado de votación actualizado del representante legal. 

2. Cheque certificado, cheque de gerencia o de emergencia, por un valor 

correspondiente al  diez por ciento  (10%) del valor de su oferta, la misma que 

no será menor al diez por ciento (10%) del avalúo del bien mueble de su interés, 

como garantía de seriedad de la oferta, a nombre del Servicio de Gestión 

Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR.  

3. Comprobante original de Depósito Bancario  del equivalente al 10% de un 

salario básico unificado vigente, como valor de postulación, en la cuenta 

corriente número 7350929 del Banco del Pacífico, a nombre del Servicio de 

Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, valor que no será  

reembolsable. 

4. Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

5. Nombramiento vigente y debidamente inscrito en la entidad de control 

correspondiente; 

6. Autorización de la Junta General de Accionistas para participar en el evento de 

subasta. Es importante que en dicha autorización conste identificado el código 

de subasta al que se está autorizando. 

 

 Al evento de subasta, el oferente deberá acudir solo o  con un acompañante; en caso 

de que el oferente no pueda concurrir personalmente, deberá autorizar debidamente 

por escrito a otra persona para que pueda participar en el proceso a su nombre.    

 

Los oferentes deberán presentar en el formulario de requisitos generales y condiciones 

específicas correspondiente como garantía de seriedad de la oferta, un valor no menor al 



diez por ciento (10%) del valor de su oferta, la cual no será menor al diez por ciento (10%) 

del avalúo del bien a subastarse.  

 

Los formularios deberán ser descargados por los oferentes interesados, de la página web 

www.inmobiliar.gob.ec . 

 

La subasta se realizará los días lunes 14, martes 15, miércoles 16 y jueves 17 de  

Octubre de 2019 en las Instalaciones de la Plataforma Gubernamental de Gestión 

Financiera, ubicado en la Av. Río Amazonas y Alfonso Pereira, de la Ciudad de Quito. El 

número de días para la subasta, dependerá de la cantidad de vehículos ofertados, lo cual 

será notificado por los funcionarios de Inmobiliar.    

 

Para conocer  el cronograma e información adicional del Proceso de Subasta de Bienes 

Muebles Incautados, es obligación de los oferentes  contactarse los teléfonos 023958700 

ext. 1620, o en la página web www.inmobiliar.gob.ec 

 

El oferente ganador pagará todos los gastos que se genere por la compra del bien 

incautado subastado por el Servicio de Gestión Inmobiliaria del sector Público 

Inmobiliar.  
 

* De conformidad al artículo 47 del “REGLAMENTO INTERNO PARA EL DEPÓSITO, 

CUSTODIA, RESGUARDO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES INCAUTADOS Y 

COMISADOS RECIBIDOS POR EL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL 

SECTOR PÚBLICO INMOBILIAR, se hace conocer al público en general que la puja para 

la Subasta Pública ascendente iniciará con el precio mayor ofertado.  

 

Así mismo, de acuerdo a lo establecido en el Art. 61 IBÍDEM, el Adjudicatario tendrá la 

obligación de retirar el bien mueble adjudicado en el término de tres días del lugar 

determinado por Inmobiliar, una vez entregada el Acta de Adjudicación, el no retiro del 

bien mueble en el término establecido produce la obligación y responsabilidad del 

adjudicatario de cancelar el valor de diez dólares de los Estados Unidos de América por 

cada día de bodegaje; INMOBILIAR, se exime de toda responsabilidad administrativa, 

civil y penal que se produzca o suceda con el bien mueble adjudicado.  

 

Quito, 30 de septiembre de 2019.  

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR 

http://www.inmobiliar.gob.ec/
http://www.inmobiliar.gob.ec/

